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ACTA REUNION Nº 22 
 

 

Fecha de Reunión :  9 de agosto 2018 

Hora Inicio Reunión :  09:30    Hora Término  : 11:00 hrs 

Lugar Reunión : Salón INAPI piso 16 

 

 

I. PARTICIPANTES 

1. Loreto Bresky (Consejera representante de Achipi) 

2. Sebastián Pérez-Bannen (Consejero representante de Sofofa) 

3. Christian Schmitz (Consejero CRUCH) 

4. Fernando García (Consejero LES Chile) 

5. Raúl Ciudad (Consejero representante de Endeavor) 

6. Carlos Hernández (Consejero Corporación de inventores) 

7. Maximiliano Santa Cruz (Director Nacional INAPI) 

8. Cristóbal Jara Nilsson (Jefe de Gabinete DN INAPI) 

9. Álvaro González (Secretario Ejecutivo Consejo de la Sociedad Civil INAPI) 

10. Sergio Escudero (Encargado Políticas Públicas de INAPI) 

11. María José Sepúlveda (Abogada Políticas Públicas) 

 

 

 

II. TABLA 

 
1.- Ley corta de propiedad industrial. 
2.- Proyecto de ley con 8 tratados internacionales administrados por OMPI, que será ser 
presentado al Congreso en las próximas semanas. 
3.- Futura ley de transferencia tecnológica. 
4.- Nuevos buscadores de marcas y patentes. 
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III. ACUERDOS Y OBSERVACIONES 
 

 

 Como se indica en el punto N°1 de la tabla, Sergio Escudero (INAPI) comenzó 

explicando consideraciones importantes respecto a la ley corta de propiedad 

industrial que actualmente se encuentra en discusión. Uno de los puntos sobre los 

cuales se profundizó tiene relación con la posibilidad de que INAPI sea “parte”  en los 

juicios de tribunales de instancias superiores, se explica que esta disposición será 

usada con responsabilidad, esto debido a que se han producido cambios en las 

reivindicaciones inicialmente presentadas en INAPI. 

 El consejero Christian Schmitz, señala que el cambio de reivindicaciones en instancias 

superiores, entre otras cosas se puede deber a un problema comunicacional, el cual sería 

importante abordar desde el punto de vista de lineamientos y buenas prácticas. 

 Posteriormente se explicaron los tratados internacionales administrados por OMPI, 

los cuales si bien estarían aprobados por presidencia, aún faltaría el estudio de 

impacto financiero y la firma de presidencia, para su posterior envío al congreso. 

 Como punto 3, se conversó respecto a la futura, ley de transferencia tecnológica que 

se encuentra en proceso de redacción. 

 Posteriormente, el consejero Raúl Ciudad, resaltó la importancia de la propiedad 

industrial como un agente de desarrollo estratégico y motor de la economía del país. 

Destacó el rol actual de INAPI y los avances que ha habido en este sentido, 

proponiendo la creación de un equipo multidisciplinario que pueda abordar temas de 

la ley de transferencia. Propone que se inicie contactando a las universidades. 

 Respecto al punto 3. Los Consejeros Christian Schmitz y Fernando García señalaron 

la importancia de incorporar a la RED GT (Red de Gestores Tecnológicos), 

conformada por un equipo de profesionales de  las OTLs, de las principales 

universidades del país y la importancia de que dicho organismo participe en la 

discusión de la ley de transferencia, señalando que ellos podrían entregar su visión a 

la mesa de trabajo, (liderada por el Ministerio de Economía), respecto al proyecto de 

ley de transferencia tecnológica. “Respecto al punto anterior, es importante señalar 

que la comisión del Ministerio de Economía, invitó el pasado lunes 24 de septiembre 

a la comisión a la directiva de la Red GT, para exponer sus puntos de vista respecto a 
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la ley de TT. En su representación asistieron Luis Magné, Magali Maida y Silvana 

Becerra”. 

 Pese al consenso existente respecto a la importancia de la propiedad industrial en la 

economía del país. Cristóbal Jara, informó al consejo, la lamentable decisión del 

CNID de cesar la participación de INAPI en dicho consejo, sin tener a la fecha una 

explicación clara aún de los motivos que gatillaron esta medida. Si bien no existió un 

acuerdo de realizar alguna gestión en particular para solicitar el reintegro de INAPI 

como miembro permanente del CNID, el consejero Raúl Ciudad se comprometió a 

levantar este tema. 

 Posteriormente, el Subdirector de Tecnologías de Información de INAPI, Octavio 

Montecinos, presentó los nuevos buscadores de patentes y de marcas que serán 

lanzados muy pronto, los cuales incorporan la disponibilidad de expedientes digitales y 

nuevas posibilidades de búsquedas a los usuarios. Adicionalmente se informó que 

INAPI está trabajando en la implementación de un proyecto de datos abiertos (OPEN 

DATA) con Segpres. 

 Se comentó que se está trabajando en un proyecto de modernización en el Ministerio 

de Economía, del cual INAPI ha sido el principal impulsor junto a la Subsecretaría de 

Economía. 

 Terminada la presentación del Director, hizo mención a que finalizará su mandato a 

cargo de INAPI el día 12 de octubre y agradeció la colaboración de los consejeros. 

 

 

 

 

 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

_______________________________ 

CHRISTIAN SCHMITZ  

CONSEJERO 
CRUCH 

_______________________________ 

    LORETO BRESKY 

CONSEJERA  
ACHIPI 

_______________________________ 

FERNANDO GARCÍA 

CONSEJERO 
LES 

 

_______________________________ 

SEBASTIÁN PÉREZ-BANNEN 

CONSEJERO  
SOFOFA 
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__________________________ 

CARLOS HERNÁNDEZ 

CONSEJERO  
CORPORACIÓN DE INVENTORES 

 

 

 

_________________________ 

      RAUL CIUDAD 

CONSEJERO  
ENDEAVOR 


